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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

77 MADRID NÚMERO 6

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Sagrario Coteño del Reino, secretaria judicial del Juzgado de lo social número 6 de
Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de demanda número 1.640 de 2010 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de doña María Gloria Malo de Molina Fernández,
contra Instituto Nacional de la Seguridad Social, Tesorería General de la Seguridad Social,
“Distribuidora Internacional de Alimentación, Sociedad Anónima”, “Fremap” Mutua de
Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales de la Seguridad Social”, sobre Segu-
ridad Social, se ha dictado resolución de fecha 9 de enero de 2012, cuya parte dispositiva
es la siguiente:

En Madrid, a 9 de enero de 2012.—Recibido con fecha 12 de diciembre de 2011 en
este Juzgado el precedente escrito de formalización del recurso de suplicación, así como
que los autos han sido devueltos, se tiene por formalizado en tiempo y forma el recurso de
suplicación interpuesto en su día contra la sentencia dictada en este proceso. Se acuerda for-
mar pieza separada que se encabezará con testimonio de la resolución recurrida y dar tras-
lado del escrito de formalización a la parte contraria para su impugnación, si así le convi-
niere, en término de cinco días, impugnación que deberá llevar firma de letrado para su
admisión a trámite. Se advierte a las partes para que señalen en su escrito de impugnación
domicilio en la sede del Tribunal Superior de Justicia de esta Comunidad Autónoma a los
efectos previstos en el artículo 196 de la Ley de Procedimiento Laboral.

Se advierte a la destinataria de que las siguientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia o se trate de empla-
zamiento.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a “Distribuidora Internacional de
Alimentación, Sociedad Anónima”, en ignorado paradero, expido la presente para su inser-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 9 de enero de 2012.—La secretaria judicial (firmado).
(03/3.746/12)
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